
Mié meóles Moviembre de 18^9. 563

6

ARTICULO DE OFICIO.
Núm°. 847.

GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Estadística.—El Esce- 
knlisimo Sr. Vico Presidente de la 
Comisión de Estadística general del 
Reino, con oficio fecha 9 del actual me 
dice lo siguiente:

«Hallándose prescrito en la Ley de 
5 do junio último, y en el Real de
creto de 20 de agosto, sobre medición 
del territorio, que la Comisión de es
tadística general reuna todos los pla
nos parcelarios existentes en la actua
lidad en las varias dependencias del 
Estado, con objeto de aprovechar los 
que contengan las condiciones reque
ridas, hacer que se comprueben y com
pleten los que lo necesitaren, y pu
blicar un avance general en la forma 
mas adecuada, es preciso que V. S. se 
sirva disponer lo conveniente para que 
este servicio se llene con exactitud, 
reuniendo los planos parcelarios que 
obren en las oficinas de su inmediato 
mando, los que del término jurisdic
cional de los pueblos posean las mu
nicipalidades, respectivas, y los resul
tantes en las demas dependencias del 
Estado, á las cuales deberá V. S. di
rigirse oportunamente.—Reunido to
do loque hubiere sobre este parti
cular, se servirá V. S. remitirlo sin 
demora y bajo inven'ario, á osla Co
misión, que espera utilizarlo en el 
acto.» ,

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bolelin oficial, á fin de que los 
Ayuntamientos de los pueblos de es
ta provincia remitan á este Gobierno 
á la mayor brevedad posible y bajo 
inventario, los planos parcelarios de 
su respectivo término jurisdiccional, 
para que reunidos lodos los de la pro

vincia puedan ser dirigidos á la Comi
sión de Estadística general del Reino.

Del recibo del Boletín en que se 
halle inserta esta orden, y de quedar, 
en cumplimentarla los Ayuntamientos 
se servirán darme inmediato aviso.— 
Palma 19 de noviembre de 1859.— 
José Primo de Rivera.

Núm.° 848.

Establecimientos penales.—No ha
biendo tenido efecto por falla de li- 
citadores la subasta anunciada para el 
dia de hoy del arrendamiento del ta
ller de tejidos del presidio de esta Ciu
dad se señala el dia 2 del próesimo 
Diciembre para celebración denueva su
basta en los estrados de este Gobier
no de Provincia á la hora de las 12 de 
su mañana bajo los mismos pliegos de 
condiciones insertos en el Boletín ofi
cial de 26 de octubre último número 
4.206. Lo que ‘se publica para noti
cia y gobierno de los que gusten in
teresarse en el indicado servicio.—Pal
ma 21 noviembre 1859.—José Primo 
de Rivera.

Núm°. 819.

Sección de Hacienda.—El Ayunta
miento de la Ciudad de Ibiza ha so
licitado de este Gobierno la inser
ción en el boletín oficial del anuncio 
referente á la exposición al público 
de la medición y clasificación de los 
terrenos de aquel distrito; y conside
rando, de acuerdo con la Administra
ción principal de Hacienda pública, que 
no hay inconveniente en ello, he acor
dado que se imprima á continuación 
para que produzca los efectos que ha
ya lugar, según las disposiciones vi
gentes y con arreglo al derecho que 
pueda asistir á los que consideren in
teresados.—Palma 23 de noviembre 
de 1859.—José Primo do Rivera.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE iVIZA.

Terminado la medición de todas 
las propiedades rusticas sitas en este 
Distrito y levantado el correspondiente 
plano, permanecerá de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio do quince dias á contar 
desde la inserción del presente anun
cio en el boletín oficial; á fin de que 
todos los propietarios asi vecinos co
mo forasteros puedan por si ó por 
medio de representante examinar di
chos trabajos y producir las reclama
ciones que legalmente crean proce
dentes; pues discurrido el referido pla
zo so considerará la medición como 
consentida. =Iviza 15 de noviembre de 
1859.—El Presidente Juan Torres. 
—P. A. del A.—Juan Gotarredona. 
—Secretario. 

Núm.° 850.

Sanidad.—Por el Ministerio de la 
Gobernación se me ha comunicado con 
fecha 3 del actual lo siguiente:

«Por el Ministerio de Estado so di
ce á este do la Gobernación con fe
cha 24 del mes último lo que sigue.— 
Escelentisimo Sr.—El cónsul de Espa
ña en Ñapóles en despacho número 
70 de 7 del actual inserta las siguien
tes disposiciones sanitarias publicadas 
en aquella ciudad.—Io. Los buques 
procedentes de todos los puertos de la 
Siria serán rechazados.—2o. Los pro
cedentes de lodos los puertos Otoma
nos en Europa serán sujetos á la cua
rentena de observación, por este, 
de 15 dias, con ventilación de los efec
tos de uso á bordo de los mismos.— 
3o. Los que arriben del puerto de 
Tampico y del rio Punco serán ro
chados.—4o. Los que deriven de los 
demas puertos del Golfo de Méjico se
rán sujetos á la observación, por fie
bre amarilla, de diez dias, con venti
lación de los efectos de uso á bordo de 

los mismos.—5o. Los que vengan de 
Sniza, con travesía feliz, quedan so
metidos á la observación de diez dias 
con espurgo de los géneros en los la
zaretos de Ia. clase, siendo rechazados 
con travesía desgraciada, y 6o. que 
la que lleguen de los puertos de No
ruega queden sujetos á la cuarentena 
de observación, por cólera, de 10 dias 
con ventilación de los efectos de uso á 
bordo de los mismos.—Do Real ór- 
den, comunicada por el Sr. Ministró 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes.

He dispuesto se inserte en el bole
tín oficial para conocimiento del co
mercio.—Palma 23 de noviembre de 
1859.—José Primo de Rivera.

Núm.° 851.

La Dirección General de Propieda
des y derechos del Estado con fecha 
8 del corriente me dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á osla Dirección 
general, con fecha 21 do Setiembre 
próximo pasado, la Real urden si
guiente.

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
del espediente instruido sobre la, con
veniencia de modificar los artículos 
187 y 188 y la úllimaparle del 196 de 
la instrucción do 31 de Mayo de 1855, 
así como la Real orden del propio mes 
del año do 1856, relativos á los de
rechos quo deben exigirse á los com
pradores de las fincas rústicas que so 
enajenan en virtud de los leyes de 
desamortización. Y considerando fun
dadas las razones en que esa Di
rección apoya su propuesta, y visto 
los informes emitidos sobre esto asun
to por el Asesor general del Ministerio 
y por la sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver:

Primero. Que los derechos de la- 
sasion que satisfarán los compradores
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de fincas rústicas sean loe comprendi
dos en la siguiente tarifa:

Rs. Cs.
Fanegas. por fanega.

De 1 á a............... 12,00
De 5á 10............... 10,00
De 10 á 20 ............... 9,00
De 20 á 50............... 6,75
De 50 á 100............... 3,50
De 100 á 200 ................ 2,90
De 200 á 500 ................ 2,33
De 500 á 1.000 .............. 1,00

Segundo. No se exigirá mas que 
el máximum de mil reales, aun cuando 
la finca tuviera mas de las mil fanegas 
de cabida.

Tercero. Si unafinca fuera dividida 
en suertes para su venta, los derechos 
detasacion no se regularán aplicando la 
tarifa según el número de fanegas que 
contenga cada porción ó suerte, sino 
por el que mida la finca sin dividir, 
proráteandose la totalidad de los dere
chos, así para exigirlos á los compra
dores de aquellas cuanto para abonar
los á los peritos tasadores.

Cuarto. Los espresados derechos 
se pagarán á estos en las épocas y for
mas que hoy rige, en la proporción 
siguiente: cuatro quintas partes al 
Agrimensor con título de tal, y la otra 
quinta parle al perito práctico de la
branza. Si tanto el tasador nombrado 
por el Gobernador cuanto el designado 
por la Corporación fueran Agrimenso
res examinados, se dividirán los dere
chos por mitad. Si por falla de Agri
mensores el Gobernador nombrase pe
ritos prácticos de labranza, estos solo 
devengarán la mitad de los derechos.

Quinto. Para exigir á los tasadores 
la responsabilidad por las operaciones 
que practiquen, no so apreciará la di
ferencia de un 3 por 100 de mas ó do 
menos en el número de fanegas me
didas ó árboles contados: pero si exce
diera de este límite ú emitiesen ó va
riasen la clasificación del terreno, ar
bolado, edificios y demas condiciones 
de las fincas, la Dirección de Propie
dades y Derechos del Estado les im
pondrá una mulla relativa á la im
portancia de la falla, que no baje de 
100 rs. ni exceda de 500, sin per
juicio del reintegro de la demasía 
de derechos cobrados. La reincidencia 
será penada con el máximumde la mul
ta é inhabilitación para las tasaciones 
de bienes nacionales.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. »

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes; 
debiendo las oficinas de esa provincia, 
para el exacto cumplimiento de este 
servicio, tener presente las siguientes 
reglas;

1 .a Los Comisionados principales 
de ventas pasarán á las Administracio
nes de Propiedades y Derechos del Es
tado, el día último de cada mes, rela- 
lacioncs ajustadas al adjunto modelo 
núm. l.° de las fincas tasadas dentro 
do aquel, teniendo cuidado de espre- 
sar en el encabezamiento la clase á que 
pertenezca cada uno de los peritos, ó 
sea, si son Agrimensores con título, ó 
solo prácticos de labranza.

2 .° Las Administraciones forma
rán asimismo mensualmente otras re
laciones arregladas al modelo número 
2.° de los derechos de tasación satis
fechos por los compradores é ingresa
dos en el Tesoro; y tanto la mitad del

importe total de estas relaciones, como 
la mitad de los que figuren en las que 
les faciliten los Comisionados, se com
prenderán en el primer presupuesto 
de obligaciones,acompañando al mismo 
unas y otras relaciones como justifi
cantes de las partidas reclamadas.

3.a Los comisionados para la re
dacción de dichos estados, y las Admi
nistraciones para su intervención, ten
drán presente la distribución de los 
derechos que determina el artículo 4.° 
de la espresada Real órden en la forma 
siguiente:

Distribución de los derechos de tasación, 
cuando esta se practica por un Agri
mensor aprobado y un perito de la

branza.

Al Agri
mensor.

Al perito 
de 

labranza.

Rs. Cs. Rs. Cs.
----- ------- ---- ------

De 1 á 5.... 9.. 60 . 2.. 40
De 6 á 10.... 8.. ».. 2.. »
De 11 á 20.... 7.. 20.. 1.. 80
De 21 á 50. . 5.. 40 . 1.. 35
De 51 á 100.... 2.. 80.. ».. 70
De 101 á 200.... 2.. 32.. ».. 58
De 201 á 500.,.. 1.. 86.. 47
De 501 á 1,000.... ».. 80.. ».. 20

Distribución de los derechos de tasación, 
cuando esta se verifica por dos Agri

mensores con título.

Al agri- 
Al agrimen- mensor 
sor nombra- nombrado 
do por el por la Cor- 

Gobernador. poracion.

Rs. Cs. Rs Cs.

De 1 á 5. .. 6.. ».. 6..
De 6 á 10. .. 5.. ».. 5.. »
De 11 á 20. .. 4.. 50.. 4.. 50
De 21 á 50. .. 3.. 38.. 3.. 37
De 51 á 100. .. 1.. 75.. 1.. 75
De 101 á 200. .. 1.. 45.. 1.. 45
Do 201 á 500. .. 1.. 17.. 1.. 16
De 501 á 1,000.... ».. 50.. ».. 50

Distribución de los derechos de tasación, 
cuando esta se verifica por un perito 
práctico ó de labranza nombrado por 
el Gobernador, y otro por la corpo

ración.

De .1 á 5...
De 6 á 10...
Do 11 á 20...
De 21 á 50...
De 51 á 100...
De 101 á 200...
De 201 á 500...
De 501 á 1,000...

Al nom- Al nom
brado por brado por 
el Gober- por la Cor- 
bernador. poracion.

Rs, Cs. Rs. Cs.

4.. 80.. 2.. 40
4.. ».. 2.. »
3.. 60.. 1.. 80
2.. 70.. 1.. 35
1.. 40.. ».. 70
1.. 16.. ».. 58 
».. 93.. ».. 47 
».. 40.. ».. 20

Las fracciones de fanega que resul
tasen en la medición no darán dere
cho á la aplicación de la tarifa si
guiente mas alta, sino á la anterior.

4 .a Las certificaciones de tasación 
presentadas hasta la fecha en que se 
reciba en las comisiones de ventas 
la Real orden de 21 del actual, serán 
liquidadas con arreglo á la legislación 
anterior.

5 .a Los Comisionados y Adminis
tradores principales del ramo, así co
mo los Interventores, serán respon

sables de cualquiera inexactitud que 
cometan en la consignación y liquida
ción de dichos derechos, reintegrando 
al Tesoro de las cantidades que hayan 
satisfecho indebidamente por su falla 
de conocimientos ó de inspección.

Sírvase V. S. trasladar esta circu
lar á la Comisión de ventas y Admi
nistración principal de Propiedades de 
esa provincia, asi como disponer su 
publicación en los Boletines oficial y

de ventas de Bienes nacionales de la 
misma, participando á este Centro di
rectivo la fecha en que V. S. la co
munique á aquellas dependencias.»

Cuyas disposiciones, con los mode
los á que se refieren, se insertan en es
te Boletín para que lleguen á conoci
miento de los interesados. Palma 23 
de octubre de 1859.—José Primo de 
Rivera.

NÚMERO l.°

COMISION PRLNCIPAl DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE.....

D. ■ , y D.
el primero Agrimensor y el segundo práctico, han tasado las fincas centenidas 
en esta relación, la cual se forma para el cobro de los derechos que respectiva
mente han devengado por la medición y valuación de las mismas.

PARTIDO DE PUEBLO DE

Número 
del 

inventario

Clase Término
de donde 

radican
la finca. las fincas.

CABIDA.

Fans Celm Cuas-

Impor
te de 

la tasa
ción.

DERECHOS DEVENGADOS

POR EL

Agrimen
sor. Práctico.

TOTAL MITAD
de á 

derechos, satisfacer.

Fecha y firma del Comisionado.

NÚMERO 2.°

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECROS DEL ESTADO DE.... MES DE... DE 18

D. Oficial primero interventor de la Adminis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de..

Ce r t if ic o : que según resulta de los antecedentes que obran en la misma, han satisfecho los com
pradores é ingresado en Tesorería en el mes actual por el total de derechos devengados por el 
Agrimensor D. y el práctico D.
las cantidades y por las fincas que á continuación se detallan, de las cuales les corresponde por 
las segundas mitades las sumas que también se expresan.

Número 
del 

inventario

Clase 
de 

la finca.

Término 
donde 

radican 
las fincas.

CABIDA.

Fans Celm Cuas,

Derechos

devengados.

Satisfecho 
por los 

cpmprado- 
rcs.

Anticipo 
hecho álos 
peritos por 
el Tesoro.

RESTO

á percibir.

V. B.
EL ADMINISTRADOR.

de 18

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
española Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Corles han decre
tado, y Nos sancionado lo siguiente: .

CAPITULO I.

De los objetos de la minería.

Artículo l.° Son objeto especial 
del ramo do minería todas las sustan
cias inorgánicas, metalíferas, combus
tibles, salinas, fosfatos calizos, cuando 
se presenten en filones que exijan ope-
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jero puede hacer libremente labores 
someras para descubrir los minerales 
de que trata el art. l.° en cualesquie
ra terrenos que no estuvieren dedica
dos al cultivo, ya pertenezcan al Esta
do á los pueblos, ya sean de propie
dad particular. Estas labores, denomi
nadas calicatas, no podrán exceder de 
una excavación de dos metros lineales 
en cuadro y un metro de profundidad.

Art. 9.° En terrenos de secano 
que contengan arbolado ó viñedo, ó 
estén dedicados á pastos ó labor, será 
necesario la licencia del dueño ó de 
quien le represente antes de poderse 
abrir calicatas. En el caso de negarse 
la licencia, ó si trascurren dos meses 
sin otorgarse, podrá el que la hubiere 
solicitado acudir al Gobernador, el cual 
la concederá ó negará, después de oir 
á los interesados y al Consejo provin
cial, y) si lo juzga oportuno ó si lo 
pide alguna de las parles, á un Inge
niero de minas.

Art. 10. Enjardines, huertas y 
cualesquiera fincas de regadío, el due
ño esquíen únicamente puede conceder 
licencia para calicatas, sin ulterior 
recurso ni apelación.

El que solicitare licencia para cali
catas, tanto según este artículo como 
según el anterior, lo pondrá en co
nocimiento del Alcalde dentro de cu
ya jurisdicción se intente calicatar, pa
ra los efectos oportunos en su (lia.

Art. 11. Siempre que el dueño 
del terreno lo exigiere, tendrá el ex
plorador la obligación de constituir 
préviamenle fianza para indemniza
ción del deterioro que con la calicata 
pudiese producir, según convenio 
ó tasasion, y además quedará sujeto 
al abono de los daños y perjuicios qué 
ulteriormente ocasionase en la finca.

Cuando la licencia para calicatas 
hubiere sido concedida por el Gober
nador, serán á salisfacion de osle la 
fianza ó depósito para indemniza
ciones.

Art. 12. No pueden abrirse cali
catas ni otras labores minerales á me
nor distancia de 40 metros de un edi
ficio, camino de hierro, carretera, ca
nal, fuente, abrevadero |ú otra servi
dumbre pública, y 1,400 de los pun
tos fortificados; á menos que en esto 
último caso se obtenga licencia de la 
autoridad militar, y en los demas del 
Gobierno, si so trata de servicios ó 
servidumbres públicas, ó del dueño 
cuando se trate de edificios de pro
piedad particular.

CAPÍTULO III.

De las pertenencias de minas.

Art. 13. La pertenencia común 
de una mina es un sólido de base 
rectangular de 300 metros de largo 
por 200 de ancho, horizontalmente 
medidos al rumbo que designa el in
teresado, y de profundidad vertical 
indefinida. Su cara superior ó parte 
superficial permanece siendo propiedad 
del dueño del terreno.

En las minas de hierro, carbón de 
piedra, antracita, liguito, turba, asfal
to, arcillas bituminosas ó carbonosas, 
sulfato de sosa y sal gemma, tendrá ca
da pertenencia 500 metros de lado so
bre 300.

En las arenas auriferas ó estañífe
ras y demas de que trata el art. 6.° 
comprenderá la pertenencia 60,000 
metros cuadrados ó superficiales- co
mo las del párrafo l.° del artículo

raciones mineras; y las piedras precio
sas que en la superficie ó en el interior 
de la tierra se presten á explotación.

Art. 2.° La propiedad de las sus
tancias designadas en el artículo ante
rior corresponde al Estado, y nadie 
podrá disponer de ellas sin concesión 
del Gobierno.

Art. 3.° Las producciones minera
les, silíceas y calcáreas, las arenas, 
las tierras arcillosas, magnesianas y 
ferruginosas, las margas y las demas 
sustancias de esta clase que tengan 
aplicación á la construcción, á la agri
cultura ó á las artes, continuarán como 
hasta aquí siendo de aprovechamiento 
común cuando se hallen en terreno del 
Estado ó de los pueblos, y de explota
ción particular cuando el terreno sea 
de propiedad privada.

Las sustancias comprendidas en este 
artículo no quedan sujetas á las forma
lidades ni cargas de la presente ley; 
pero estarán bajo la vigilancia de la 
Administración en lo relativo á la po
licía y seguridad de las labores.

Art. í.° No se consentirá la ex
plotación de las sustancias especificadas 
en el artículo anterior sin permiso es
pecial del dueño, cuando el terreno 
fuero de propiedad privada. Pero en 
caso de destinarse á la vasijería de al
far, fabricación de loza ó porcelana, 
de ladrillos refractarios, cristal ó vi
drio, ú otro ramo de industria fabril, 
podrá el Gobierno conceder autoriza
ción para explotarlas á cualquiera que 
la solicitare, prévio expediente ins
truido por el Gobernador de la provin
cia, con audiencia del dueño del terre
no, y mediante informe de un Ingeniero 
de minas y del Consejo provincial.

Si el dueño del terreno se obliga á 
hacer la explotación por sí, empezán
dola dentro el plazo que so le fijare 
por el Gobierno, que no bajará de dos 
meses, tendrá la preferencia sobre los 
extraños.

Art. 5.° Obtenida que fuere por 
un extraño la autorización del Gobier
no para explotar alguna de las sustan
cias de que tratan los dos artículos 
anteriores, indemnizará al dueño de la 
finca del valor del terreno que hubiere 
de ocuparle y una quinta parle mas, 
y también pagará en su caso el menos
cabo ó demérito que el predio experi
mente, y prestará fianza para respon
der de los ulteriores daños y perjuicios 
que pudiere ocasionarle en lo sucesi
vo. Hasta después de haber llenado 
estos requisitos no podrá emprender 
sus trabajos. La autorización caducará 
cuando el concesionario dejare trascur
rir un año sin explotar las expresadas 
sustancias.

Art. 6.° Las arenas auríferas y las 
estanníferas, ú otras producciones mi
nerales de los rios y placeres serán de 
libre aprovechamiento sin necesidad de 
autorización ni licencia. Unicamente 
cuando el beneficio se hiciere en esta
blecimientos fijos, se formarán perte
nencias mineras, según el párrafo 3.° 
del art. 13.

Art. 7.° Las tierras ferruginosas, 
como ocres y almagres, serán igual
mente de libre aprovechamiento. Si la 
metalurgia del hierro las reclamare 
como primeras materias, podrán cons
tituir pertenencias mineras, al tenor 
del párrafo 2.° del art. 13.

CAPÍTULO II.

De las calicatas.

Art. 8.° Todo español ó extran

Núm.° 852.

CAPITANIA GENERAL 
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—SECCIÓN

Orden general del 2 í de noviembre de 
4859 en Palma de Mallorca.

En virtud de lo mandado en Real 
orden de 25 de Agesto de 1857 y con 
arreglo á las instrucciones circuidas 
por esta Capitanía General con fecha 13 
de Setiembre siguiente, los señores 
gefes y oficiales de las clases de E. M. 
de Plazas, escedentcs, comisiones ac
tivas del servicio, reemplazo, Juzgado 
de guerra y pensionados de la orden 
de San Hermenegildo de este distrito, 
remitirán al Escmo. Sr. Capitán Ge
neral do estas Islas por conduelo de 
los respectivos SS. Gobernadores 
militares, los votos en papeleta cer
rada para el nombramiento do Habi- 
lilado en el próximo año 1860 y otra 
para el do vocal de la junta econó
mica de Habilitaciones del mismo Dis
trito, las cuales deberán hallarse en 
poder de S. E. el día 10 del próximo 
mes de Diciembre.

Lo que de órden del Escmo. señor 
Capitán General de oslas Islas, se ha
ce saber en la general de este dia pa
ra su cumplimiento.—El Comantanle 
G. do E. M.—Casimiro Vizmanos.

Núm.° 853.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Con sujeción al art. 15 del Real de
creto de 20 de octubre de 1852, los 
trabajos para la formación de las ma
trículas de la industria y comercio del 
año próximo han debido empezarse por 
los Sres Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia en 1.° del corriente 
mes, observando las prescripciones que 
á este servicio se refiere el citado Real 
decreto especialmente en los artículos 
26 al 29 y los 34 al 39 y muy prin
cipalmente el 38 que dispone que to
das las matrículas y clasificaciones 
gremiales deben ser aprobadas por el 
Sr. Gobernador.

Para la imposición de cuotas del Te
soro se considerará vigente el Real 
decreto de 4 de marzo do 1856 por 
el que las cuotas de tarifa se recarga
ron con una sesta parte debiendo figu
rar en una sola partida.

Para los recargos ordinarios para 
gastos de ínteres común que no deben 
esceder de un 10 por 100 para los 
provinciales y de un 15 por 100 para 
los municipales sobre las cuotas del 
Tesoro, se tendrán presentes las dispo
siciones que contieno la Real órden de 
30 de julio último sobre formación de 
presupuestos municipales.

Igualmente cuidarán los Sres. Al
caldes bajo su personal responsabilidad 
que ningún contribuyente sean cual
quiera las causas que pueda haber 
para ello figure en clase distinta do la 
que señalen las tarifas de la industria 
que ejerce, pues ademas de dar cum
plimiento á lo que disponen las ins
trucciones vigentes, lo tiene así espe
cialmente recomendado la Dirección 
general de contribuciones.

Al recordar esta Administración las 
disposiciones de la ley, respectivas al 
servicio de que se trata, está en el

presente, y podrá estar formada bien 
por un rectángulo, bien por un cua
drado, ó bien por una série ó reunión 
do cuadrados de 20 metros al menos 
de lado cada uno, adaptados entre si 
según convenga al registrador; pero 
sin dejar claros ó espacios interme
dios.

Art. 14. Cuando entre dos per
tenencias resultare una faja y entre 
tres ó mas un espacio franco en que 
pueda demarcarse un rectángulo, cuya 
superficie horizontal no sea menor de 
los dos tercios de una pertenencia de 
su propia clase, y cuyo lado mayor no 
exceda de 300 metros en pertenencias 
arregladas al párrafo 1.° del artículo 
anterior, y de 500 en las del párrafo 
2.° del mismo, se formará una per
tenencia incompleta y se adjudicará á 
quien la solicitare

Art. 15. Cuando el espacio que 
mediare entre dos ó mas pertenencias 
no pudiese dar lugar á la colocación de 
una pertenencia incompleta, según el 
artículo anterior, se considerará como 
demasía, la cual se adjudicará al due
ño de la mina mas antigua de las 
colindantes, y por su renuncia espre- 
sa á los que sigan en el orden de prio
ridad.

La demasía no podrá eslenderse, 
cualquiera quesea su figura, á mayor 
superficie que los dos tercios de una 
pertenencia completa de su clase; si 
sobrase terreno, se constituirán dos ó 
mas demasías. A ninguna mina podrá 
adjudicarse mas que una demasía: cuan
do las hubiese en mayor número, se 
hará su adjudicación sucesivamente 
por órde.i de prioridad á las minas co
lindantes.

Art. 16. Los particulares y em
presas podrán obtener el número de 
pertenencias que estimen convenientes, 
siempre que no se pidan en una soli
citud mas de dos por una persona, cua
tro por una compañía, y el deble res
pectivamente en las minas compren
didas en el párrafo 2.° del art. 13.

También podrá constituir á su vo
luntad grandes grupos ó cotos mineros, 
sin perjuicio de la división de las res
pectivas demarcaciones.

Art. 17. El primero para inves
tigación, según el art. 25, podrá com
prender la estension hasta de dos per
tenencias completas según su clase, 
siempre que hubiese terreno franco al 
presentarse la solicitud. Pueden solici
tarse dos ó mas investigaciones conti
guas si hubiese terreno franco.

Art. 18. Es indivisible la osten
sión comprendida en una sola perte
nencia, pero en el caso do que la con
cesión sea de dos ó mas pertenencias, 
podrán estas separarse mediante apro
bación del Gobierno.

Art. 19. Todo individuo ó com- 
compañía puede libremente adquirir 
por compra ó por otro medio legal 
cualquiera número de pertenencias 
mineras, antes ó después de espedi
do el Real título de propiedad. Pero 
las compañías adquirentes no tendrán 
en cada caso mas derechos que sus 
causantes, ni podrán pretender, como 
tales compañías, aumento de perte
nencias, á no existir terreno franco.

(Se continuará.)
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caso de advertir también á los Señores 
Alcaldes la responsabilidad en que pue
den incurrir, sí, lo que no es de espe
rar, fuesen perjudicados los intereses del 
Tesoro público por falta de celo é in
teligencia en el desempeño de este ser
vicio el cual debe indefectiblemente 
quedar terminado y presentad*8 las 
matrículas en la época prefijada en el 
precitado Real decreto de 20 de octu
bre de 1852. Palma 19 de noviembre 
de 1859.—P. S.—Juan Cácercs de 
León.

Núm.° 85í.

JUZGADO MILITAR DE MARINA

DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.

Por el presente se cita y emplaza á 
D. Miguel Cañellas y Torres, piloto, 
vecino de esta ciudad, para que dentro 
el término de nueve dias improroga- 
bles comparezca ante el mismo Juzga
do á contestar la demanda que le ha 
promovido D. Lorenzo Prohens y Ba- 
lleslcr vecino de la villa de Felanitx 
sobre pago de dos mil ciento veinte y 
dos libras moneda del pais. Palma 1 
de noviembre de 1859.—Por manda
do de S. S.—Joaquín Pujol y Munía- 
ner.—V.° B.°—Ciriaco Muller.

Núm.° 855.

El comisario de guerra, inspector ad- 
minislralico de la maestranza de ar
tillería de Palma de Mallorca etc.

Hace saber: Que habiéndose dispues
to en virtud de orden superior, se pro
ceda á la venta en pública subasta do 
1 quintal 43 libras de bronce, 16 li
bras de cobre en chapas, 54 quintales 
52 libras hierro viejo, 42 libras azu
fro en pan, 39 libras salitre, 1.179 
vainas para bayonetas, 17.105 piedras 
de chispa y 375 barriles de empaque, 
se manifiesta al público para que las 
personas que deseen interesarse en la 
referida subasta, puedan presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados el 
día 9 de diciembre próximo á las doce 
de la mañana que es la hora señalada 
para el remate que ha de tener lugar 
ante la Junta económica de dicha maes
tranza situada en la calle del Mar, en 
cuyo local se hallan de manifiesto des
de este día el pliego de condiciones y 
modelo de proposiciones. Palma 10 de 
noviembre de 1859.—Manuel López 
Maestre.

Núm.° 856.

Don Antonio Cañellas escribano nume
rario del Juzgado de primera instan
cia del partido de Palma de Mallor
ca distrito de la Catedral.

Certifico: Que en el pleito promovi
do por I). Joaquín Romero contra Doña 
Ana María Romero y Doña Concepción 
Fernandez, ha recaído la sentencia si
guiente.—En la ciudad de Palma á 
nueve de noviembre de mil ochocien
tos cincuenta y nueve, en el juicio ci
vil ordinario que en osle Juzgado ha 
pendido y pende entre parles de la una 
D. Joaquín Romero, demandante, y de 
la otra Doña Ana María Romero y 
Doña Concepción Fernandez, demanda
das, sobre pertenencia do bienes que 
fueron vinculados.—Resultando que el 

demandante D. Joaquín Romero mani
fiesta en apoyo de su pretensión que 
el Dr. D. Mateo Garcias y su sobrino 
y primer heredero D. Antonio Garcias 
antes Planas, por sus testamentos que 
acompaña instituyeron fideicomiso de 
todos sus bienes, que estos fideicomi
sos vinieron á recaer en Doña Catalina 
Guzman, madre del mismo demandan
te y do la demandada Doña Ana María 
y abuela de la otra demandada, y por 
su muerto pasaron ásu hijo D. Vicen
te Romero, hermano de aquel y her
mano y lio respectivo de estas: que 
habiendo fallecido I). Vicente en mil 
ochocientos cuarenta y tres pudo dis
poner de la mitad de aquellas vincula
ciones, como efectivamente dispuso 
nombrando heredera á su muger Doña 
Agueda Guzman y para después de su 
muerto al demandante, reservando la 
otra mitad para el inmediato sucesor 
que lo ora el mismo, quedesde la muer
te de dicha Doña Agueda se halla en 
la posesión de los bienes que dejó el 
referido D. Vicente, ya como heredero 
suyo ya como inmediato sucesor: que 
quiere averiguar lo que le correspon
de como tal sucesor inmediato de los 
repetidos vínculos, para cuyo objeto, 
con intervención de Doña Ana María 
Romero su hermana y Doña Concep
ción Fernandez hija de su otra herma
na difunta Doña Luisa, que son las 
que pueden tener Ínteres en ello, pide 
se declare á su favor la sucesión de 
los bienes de los insinuados vínculos y 
mandar se proceda á la averiguación 
de lo que le corresponde como tal su
cesor de los bienes que fueron vincu
lados y los que le corresponden como 
heredero de su hermano, con interven
ción de dichas demandadas, mandándo
se su justiprecio y liquidación y con
denarlas á estar y pasar por los efectos 
de la mencionadadeclaracion y liquida
ción.—Resultando que la demandada 
Doña Ana María Romero contesta que 
fallan diferentes partidas de bautismo 
y matrimonio para justificar la inclu
sión del demandante con los fundado
res, asi como los inventarios de 
los bienes de estos no bastando la cer
tificación de catastro presentada: que 
tanto dicho demandante como su madre 
han poseído siempre los bienes de que 
se trata en clase de libres, y es contra 
sus propios reconocimientos solicitar 
la averiguación de los que dice corres
ponderle como sucesor de los vínculos: 
que oblan á la demanda como peren
torias las escepciones que se opusieron 
como dilatorias: que toda averiguación 
que pudiera hacerse de lo que preten
de D. Joaquín corrcsponderle como su
cesor de dichos bienes, de nada le 
aprovccharia, porque en el escrito que 
obra por testimonio al folio ciento cua
renta y uno vuelto de estos autos, se 
convino á entregar la legitima materna 
reclamada por la demandada con la 
única baja de lo que hubiese cobrado 
de dicha herencia, y por consiguiente 
quedó renunciado el derecho á la su
cesión fideicomisaria que antes preten
día D. Joaquín: y pide que se le im
ponga perpétuo silencio, absolviéndola 
de la observancia del presente jui
cio.—Resultando que los autos se 
siguen en rebeldía do la demandada 
Doña Concepción Fernandez.—Resul
tando del testimonio que obra al folio 
ciento treinta y tres y siguientes eslrai- 
do de los autos seguidos por las mismas 
Doña Ana María Romero y Doña Con
cepción Fernandez contra el propio 
D. Joaquín Romero sobre pago de le

gitima, que este en escrito de veinte 
de mayo de mil ochocientos cuarenta 
y cinco alejó que la herencia de Doña 
Catalina Garcias se hallaba sujeta á 
vinculo, cuya mitad le correspondía 
como inmediato sucesor y la otra mi
tad como heredero de su hermano Don 
Vicente quien lo poseía al restablecer
se la ley de mil ochocientos veinte: 
que en el otro escrito de trece de Mayo 
de mil ochocientos cuarenta y seis dijo 
que deseando evitar artículos, dilacio
nes y costas se convenia en entregar la 
legitima que reclamaba su hermana 
prévia liquidación y con baja de cuan
to hubiese percibido de la herencia 
materna; y pidió se mandase proceder 
al justiprecio de los bienes que acredi
tan aquella pertenecer á dicha heren
cia y en su caso á la debida liquida
ción: que por sentencia de primero de 
Febrero de mil ochocientos cuarenta y 
siete, que se declaró consentida, fué 
condenado D. Joaquín Romero al en
trego del suplemento de legitima y fru
tos que se le demandaba, prévios los 
justiprecios, liquidaciones y cuentas 
necesarias: que en veinte y cuatro de 
mayo de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro so dictó sentencia por la cual se 
aprobaron las liquidaciones presentadas 
por Doña Ana María Romero y Doña 
Concepción Fernandez y se condenó á 
D. Joaquín á entregar á las mismas su 
resultado: que remitidos los autos á la 
superioridad, manifestó dicho D. Joa
quín en escrito de quince de junio de 
mil ochocientos cincuenta y cinco que 
toda la herencia de que se pretendía 
legitima se hallaba sujeta al fideicomi
so que ordenó D. Antonio Garcias y 
Planas de quien era último sucesor; y 
el no bajarse de la herencia de Doña 
Catalina Guzman el fideicomiso íntegro 
que le correspondía como heredero de 
su hermano D. Vicente y en represen
tación propia como inmediato sucesor 
era un agravio de la mayor gravedad; 
y pidió se mandase fuese baja de la li
quidación el fideicomiso espresado: qoe 
por sentencia de vista de cinco de se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cinco se aprobaron también las liqui
daciones y se acordó que D. Joaquín 
entregase su resultado: que el propio 
D. Joaquín en escrito de quince de 
octubre del mismo año insistió en el 
agravio referido y pidió se accediese 
á cuanto tenia solicitado en la instancia 
anterior y cuando no se tuviese á bien 
así mandarlo en orden a! fideicomiso 
se declarase salvos su§ derechos para 
poderlos reclamar con arreglo á las 
leyes vigentes: y que por sentencia de 
revista de veinte y cuatro de diciem
bre del referido año se confirmó la su
plicada.—Considerando que D. Joa
quín Romero funda su demada en que 
por la muerte de su hermano D. Vi
cente, ocurrida en mil ochocientos cua- 
renla y tres le corresponden en virtud 
del testamento de osle y de lo dispues
to en la ley de once de octubre de mil 
ochocientos veinte todos los bienes de 
los fideicomisos do que se trata ya 
como inmediato sucesor y ya como 
heredero de dicho D. Vicente último 
poseedor.—Considerando que no dis
putándose al espresado I). Joaquín la 
calidad de heredero de su hermano ni 
la de inmediato sucesor; el interés que 
según manifiesta aquel en su demanda 
podrán tener las demandadas, ha de 
consentir precisamente en lo que acaso 
pudiera afectar á la herencia de Doña 
Catalina Guzman para el pago do legí
timas el declararse ciertos bienes suje

tos al fideicomiso.—Considerando que 
acerca del pago de estas legitimas se 
siguió ya el pleito de que se ha hecho 
mérito, y formadas las liquidaciones 
pretendió D. Joaquín se bajase do dicha 
herencia el fideicomiso íntegro por cor
responderle como heredero de su her- 
mado D. Vicente y como sucesor in
mediato, que es lo mismo en que apoya 
su actual demanda, á cuya pretcnsión 
no se accedió en la sentencia de revis
ta, ni á la reserva de derechos que 
en su defecto solicitó en la tercera 
instancia.—Considerando por consi
guiente que á la demanda de que se 
trata se opone la escepcion de cosa 
juzgada.—Vista la ley diez y nueve, 
título veinte y dos partida tercera, y 
la primera título catorce, libro segun
do del fuero Real.—Se absuelve á 
Doña Ana María Romero y Doña Con
cepción Fernandez de la demanda con
tra las mismas incoada por D. Joaquín 
Romero, imponiendo á este perpétuo 
silencio; sin hacer especial condena
ción de costas: Vuelvan á la escribanía 
los autos traídos para mejor proveer: 
Y con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo mil ciento noventa de la ley do 
enjuiciamiento civil, publíquese esta 
sentencia en el Bolelin oficial de la 
provincia. Así lo proveyó, mandó y 
firmó el Sr. D. Gregorio Romea Juez 
de primera instancia de este partido y 
distrito de la Catedral de que doy 
fé.—Gregorio Romea.—Antonio Ca
ñellas.

Y para que conste libro el presente 
para el cumplimiento do lo mandado 
en Palma á diez y seis de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Antonio Cañellas.

Núm.° 857.

Don Francisco García Franco Juez de 
primera instancia de esta tilla g su 
partido.

Hago saber: Que quien quisiere ha
cer postura á una pieza de lien a de 
estension de dos cuartones y medio de
nominada ne Milá término deSantañy, 
confinante con lierrade JaimeN.Colomí 
y con la de Sebastian N. Moría, justi
preciada en veinte libras mallorquínas 
cquivalentesádocienlossescnta y cinco 
reales vellón veinte y cinco maravedises, 
cuyo finca se saca á pública subasta 
para con su producto hacer pago de las 
costas causadas en la causa criminal 
formada contra Juana Ana Ferrer due
ña de la pieza de tierra mandada ven
der, acuda á los estrados de este Juz
gado el dia veinte y nueve del actual 
á las once de su mañana señalado para 
su remate, que se le admitirá la que 
hiciere siendo arreglada á derecho.

Dado en Manacor á catorce de no
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Francisco Garcia Franco. 
—Por mandado de S. S.—Andrés 
Cardell.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.
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